
II \IL L CERf IFICADO OE REGULARIZACION

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'

ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY . 20.671

DIRECCION OE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

NUMERO OE PERMISO

472
FECHA

TE,]\,{UCO g URBANo RURAL
12t05t2015

ROL S.t.t

2942-35

VIST

A) Las atribuciones del A¡-t. 1" Transitorio de la Ley 20 671.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Defin¡tiva de Ampliac¡ón de Vivienda Socral suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expediente No 1099s de fecha 17106t2014

C) Los antec?dentes exigidos en el articulo '1o de la Ley N" 20 671

RESUELVO:
1.- Otorgar Certfcado de Regularzación que otorga simultánemente e Pein)iso y ia Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficle de 23,37 m2

N" 01675 Lote N" Manzana Sector VILLA ALAMEOA ¡l

URBANO Zana ZH R6

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O M. que forman parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

ñl LiNI(.lP:\l.lll¡\ D I)1:

ALESSANDRIA

RUf
6095015-6

RUT

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepcrones que se ácogen al Art 1'de la Ley N" 20 671 los funcronarios municipales quedan excentos de lo

drspueslo en el Art 22 de la LGUC. sobre responsabilidad de los firncionarios

3.- lndivldualización del Arqu¡tecto ver nota
RUT

NOTA: Deberá concurrir esle profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores salvo que cuenle con rnforme Favorable de lnspección de
Obra de la D O [,1

SUBTOTAL
1.928.002

1.928.002

No[¡BRE o RAzóN soctAL detpRoptETARlo
[IUNOZ PEREZ ALICIA

REPRESENTAN-rE LEGAL del PROPIETARIO

ÑOMBRE O RAZÓN SOCIAL de Ie ET¡pTesa del ARQUITECfO o PROFESIONAL COMPEfENTE , S pTocede)

NOfVBRE DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COI\¡PETENTE RESPONSABLE

cLAStFtcAclóN M2

Vivienda E4

TOfAL REGUI-ARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 23,37

st

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.671

NOTAS :

En la ap¡obación de proyectos y recepcioíres q ue se acogen al Art 1 ' T rans itorio de la Ley N' 20 671 , os fLr ncion arios m u¡ icipales quedan exentos de lo

drspuesto en elArt 22, de a LGUC, sobre responsabilidad de los iuncionarios.

2 No se efecluó visita a tereno

3 Cu alquier d iferen cia del pres en te proyecto co n a rea idad provocará la a ñulac ón de pre senle perm so

5
lLa presente aprobación consldera una ampliación en p mer piso de 23.37 m2 desl no vrvienda Enterando u0 totalconstruido de53 38 m2 en un piso destino
ivivienda.

EfuIR

if
CAR.

l\í(t,.rlleC10

Dlrecai-'' '-'' ' -' '"
i! i ,Eil C r-i1

53,38 D.F,L, NO 2

REVISOR OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

para el predi(, ubicado en calle /avenida /camino

DESTINONIVEL

Itoul corsrnuroo a u recxa

4 Construccion acogida alD F.L N" 2.

5 CARPETA 665 AÑO 20I4
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